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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 

Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la perspectiva de derechos humanos de la infancia a toda la política pública en materia de trata de personas. 

  

 

 

 

No. Expediente: 2494-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 20, inciso c), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, fracciones etc.) que componen los preceptos 

y cuyo texto se desea mantener.  

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las víctimas 

del delito en los ámbitos federal, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en sus respectivos ámbitos de competencia, adoptarán 

medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a víctimas, 

ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

 

 

 

I. a VII. … 

 

Artículo 68. … 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 62, 68, 85, 88, 89, 92, 93, 97 y 111 de la Ley 

General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos: 

Único. Se reforman los artículos 62, 68, 85, 88, 89, 92, 93, 97 y 

111 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos para quedar como 

sigue: 

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las 

víctimas del delito en los ámbitos federal, las entidades 

federativas los municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir 

debidamente a víctimas, ofendidos y testigos, prevaleciendo 

ante todo el interés superior de la niñez, para lo cual 

deberán: 

I. a VII. [...] 

Artículo 68. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos 

de los delitos contenidos en la presente Ley comprenderá, 

además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitución 
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I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente 

Ley, cuando sea necesario, alojamiento adecuado, atención médica 

de calidad, acceso a la educación, capacitación y oportunidades de 

empleo, hasta su total recuperación y resocialización. 

 

… 

 

II. a III. … 

 

Artículo 85. … 

 

I. a XV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 88. … 

 

 

I. … 

 

II.  … 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los demás 

contemplados en esta Ley, los siguientes rubros: 

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la 

presente Ley, cuando sea necesario, alojamiento 

adecuado, alimento, vestido, atención médica de calidad, 

acceso a la educación, capacitación y oportunidades de empleo, 

hasta su total recuperación y resocialización. 

 

 

II. a III. [...] 

 

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de 

las siguientes dependencias: 

I. a XIV. [...] 

XV . Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

XVI. Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

 

 

Artículo 88. La Comisión tendrá las siguientes facultades y 

competencias: 

 

I. Proponer su Reglamento Interno; 

 

II. Elaborar el proyecto de Programa Nacional, que contendrá 
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… 

 

 

 

Deberá contener, también, políticas generales y focalizadas en 

materia de prevención, investigación, persecución y sanción, así 

como de protección, asistencia y resocialización de víctimas, 

ofendidos y testigos; 

 

III. a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la política del Estado Mexicano en relación a estos delitos. 

Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas del 

Estado Mexicano de prevención, protección y asistencia, y 

persecución. 

Deberá contener, también, políticas generales y focalizadas en 

materia de prevención, diagnóstico , investigación, 

persecución y sanción, así como de protección, asistencia y 

resocialización de víctimas, ofendidos y testigos; 

III. a XV. [...] 

XVI. Elaborar un informe anual con la información que 

reciba de todas las dependencias participantes de los tres 

órdenes de gobierno con las siguientes características: 

a. Contendrá los resultados obtenidos por el Programa 

Nacional; 

b. Metas, objetivos generales y particulares para prevenir, 

sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de 

personas y para la protección y asistencia a las víctimas; 

c. Número total de víctimas y posibles víctimas de trata 

desglosado por sexo y edades; 

d. Acciones realizadas por el Gobierno Federal a nivel 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nacional e internacional; 

e. Acciones realizadas por las Entidades Federativas; 

f. Acciones realizadas interinstitucionalmente; 

g. Acciones realizadas por Organismos Públicos Defensores 

de Derechos Humanos; 

h. Acciones realizadas para la prevención, persecución del 

delito, atención de víctimas y reparación del daño; 

i. Contendrá, además, un apartado especial para la 

desglosar las acciones implementadas sobre el diagnóstico, 

prevención, atención, persecución del delito, y reparación 

del daño de mujeres, niñas y niños en situación de trata; 

j. Avances legislativos en la materia. 

Este informe será remitido al titular del Ejecutivo Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos y las dos Cámaras del 

Congreso de la Unión. 

La Comisión Intersecretarial realizará una mesa de diálogo 

sobre el Informe, por lo que dará una amplia difusión en 

los medios de comunicación en todo el territorio nacional en 

donde estarán presentes organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en tema. 
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Artículo 89. … 

 

I. a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 92. … 

 

 

 

 

I. a II. … 

 

III. Estrategias y la forma en que el Estado Mexicano se coordinará 

y actuará uniformemente, la distribución de competencias y las 

instituciones gubernamentales responsables de la prevención, 

protección, asistencia y persecución; 

Artículo 89. Las dependencias integrantes de la Comisión 

tendrán las siguientes obligaciones: 

I. a XIV. [...] 

XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará e 

implementará programas de capacitación, formación y 

actualización en materia de prevención y sanción de la 

esclavitud, trata de personas o explotación, dirigidos, como 

mínimo, a los Agentes Federales de Investigación y a los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación; 

XVI. El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes, se encargará de incluir la perspectiva 

de derechos humanos de la infancia a toda la política 

pública en materia de trata de personas, y diseñará un 

protocolo especial de actuación para la búsqueda y rescate 

de los menores en dicha situación. 

Artículo 92. La Comisión diseñará el proyecto del Programa 

Nacional, que definirá la Política del Estado Mexicano frente a 

los delitos previstos en esta Ley, que deberá contemplar, como 

mínimo, los siguientes rubros: 

 

I. a II. [...] 

 

III. Estrategias y líneas de acción que definan la forma en que 

el Estado Mexicano se coordinará y actuará uniformemente, la 

distribución de competencias y las instituciones 
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IV. a X. … 

 

Artículo 93. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 97. Las autoridades federales, de las entidades federativas 

y municipales responsables de prevenir, perseguir y sancionar el 

delito de trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley, así 

como las responsables de prestar asistencia y protección a las 

víctimas, se reunirán periódicamente con el propósito de analizar e 

intercambiar opiniones sobre el desarrollo del Programa Nacional, 

así como de las entidades federativas y municipios, con el fin de 

formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lucha 

por la erradicación de este fenómeno social en todas sus 

manifestaciones y modalidades. 

 

 

 

gubernamentales responsables de la prevención, protección, 

asistencia y persecución; 

 

IV. a X. [...] 

 

Artículo 93. Las autoridades judiciales y ministeriales darán a 

conocer a la sociedad los resultados de las evaluaciones que 

realicen, así como la demás información global que permita 

medir el desarrollo y los avances de la evolución nacional y 

estatal de los delitos previstos en esta Ley, así como su 

prevención, combate y sanción. 

 

 

 

 

 

Artículo 97. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas y municipales responsables de prevenir, perseguir y 

sancionar el delito de trata de personas y demás delitos objeto 

de esta Ley, así como las responsables de prestar asistencia y 

protección a las víctimas, organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en el tema y organismos públicos defensores 

de derechos humanos , se reunirán dos veces al año con el 

propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el 

desarrollo del Programa Nacional, así como de las entidades 

federativas y municipios, con el fin de formular 

recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lucha por 

la erradicación de este fenómeno social en todas sus 
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… 

 

Artículo 111. El Estado apoyará la implementación de programas 

en las regiones que muestren mayores rezagos en materia de 

prevención de delito de Trata de Personas, previa celebración de 

convenios. 

 

manifestaciones y modalidades. 

 

Artículo 111. La Comisión Intersecretarial apoyará a la 

implementación de programas en las regiones que muestren 

mayores rezagos en materia de prevención de delito de Trata de 

Personas, así como en el diseño de protocolos de asistencia y 

protección de víctimas y posibles víctimas de Trata de 

Personas, previa celebración de convenios. 

  

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


